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ORDEN de 19 de marzo de 1990 por la que se acuerda el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia en el recurso número 1.678/1987, interpuesto por
don José Sánchez Tudela.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.678/1987;
seguido a instancia del Oficial de la Administración de Justicia donJosé
Sánchez Tudela có'ntra la desestimación· tácita, producida por silencio
administrativo del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de retención 'por sanción, verificado a través
de la Habilitación de Personal, con cuantía de 17.075 pesetas, se ha
d.ietado sentencia por la Sala de 10 Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valencia con fecha 9 de septiembre de J988,
cuya parte dispOsitiva dice así:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo mterpuesto por don José Sánchez Tudela contra la
desestimación tácita por silencio administrativo de la petición formu
lada ante el Ministerio de Justicia, a que se contrae el presente recurso,
debemos decretar y decretamos la nulidad de pleno derecho de dicho
acto impugnado, y en consecuencia declaramos el derecho que asiste al
recurrente a obtener la devolución de la suma total de 17.075 pesetas
que le fueron indebidamente retenidas, retrayéndolas de los haberes del
mes de enero de 1980; sin hacer pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
laLev reguladora de la Jurisdicción C'ontendoso-Administrativa de 27
de díciembre de 1956, ha dispuesto que- se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Madrid, 19 de marzo de 1990,-P. D., el Subsecretario, Fernando
Pastor López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y/o Viento en Coliflor, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.

En aplicación del Plan de-Seguros Combinados para el ejercicio 1990,
aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15 de 'septiembre de 1989,
yen uso de las atnbuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de
~osto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Pnmero -El Seguro Combmado de Helada, Pednsco y/o Viento en
Coliflor, !OclUIdo en el Plan de Seguros Agranos Combmados para 1990,
se ajustara a las normas estableCidas en la presente Orden, siéndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«,Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
nos Combinados. Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales v tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden. .

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
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Orden de 2'2 de febrero de 1990_por. la que se acuerda el
cumplimiento de la sentenC1Q dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional
en el recurso numero 57.789, interpuesto por don Nicolás
Romero Alienza.

REAL DECRETO 44311990, de 2 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don
Néstor Ferndnde::: FeijOo.
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En el recurso contencioso-administrativo número '57.789, seguido a
instancia de don Nicolás Romero Atienza. Oficial de la Administración
de Justicia, jubilado, con-tra la demandada, Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la desestima
ción tácita, pr-oducida por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de retención
por sanción, verificado a través de la Habilitación de Personal, con
cuantía de 59.939 pesetas, se ha dictado sentencia por ·la Sá1a de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 2 de
octubre de 1989, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Nicolás Romero Atienza contra los
actos administrativos del Ministerio de Justicia, a los que la demanda
se contrae. frente a la demandada, Administración General del Estado,
debemos declarar y declaramos no ser conformes a Derecho los referidos
actos administrativos, al presente impugnados, debiendo la Administra
ción demandada devolver íntegramente al hoy recurrente la cantidad de
59.939 pesetas, que, indebidamente, le fue retenida, desestimando el
resto de las pretensiones que la demanda actúa; todo ello sin hacer
expresa condena en costas respecto de las deri\'adas del actual proceso
jurisdiccionaL»

En su vinud,·este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
la Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, ha dispuesto se cumpla en sus propios términos
la e;presada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1990.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Adminis.tración de
Justicia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en d~m

Néstor Fernandez Feijoo, a propuesta del Mini.stro de Asuntos ~xteno
res y 'previa deliberación del Consejo de Mimstrosen su reunión del
dia 3D de marzo de 1990,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil.

JUAN CARLOS R.
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los solos _efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna yen un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los se-guros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Asismimo, según los riesgos cubiertos en cada provincia. y de
acuerdo con lo establecido en la condición vigésima segunda de las
especiales. se aplicarán los correspondientes porcentajes de bonificacio
nes por medidas preventivas de los siguientes:

Pedrisco: Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo" de
características adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una
bonificación der 50 por 100 de la prima comercial correspondiente al
riesgo de pedrisco en.la parcela que las tenga.

Helada: Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una ,bonificación del 10
pOr 100 de la prima comercial correspondienteal ries'gº de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico. la
bonificación será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las
tenga.

Viento: Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortaviento1i
semipermeables intercalados a una distancia máxima de veinte veces su
altura, gozará de una lJonif¡cación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en _el artículo 44. apartado c), del
mencionado Real Decreto, et"porcentaje máximo de: participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)}.

Lo que comunico a V. L
Madrid. 28 de febrero de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO [

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco
)'/0 Viento en Coliflor

De conformidad con el Plan anual de Seguros de 1990, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de coliflor contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales. complementarias de las generales de la póliza de
seguros agrícolas. aprobadas con carácter general por el Ministeri9 de
Hacienda el 8 de junio de 1981 ((Boletín Oficial del Estado del 19)., de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. ObjelO.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de coliflor en
cada parcela por [os riesgos que para cada opción y provincia figuran en
el cuadro l. siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del correspon~

diente período de garantia.
Se establecen cuatro opciones según el ciclo de producción de

coliflor:
Opción A. Ciclo temprano: Incluye aq~eJlas pro·ducciones cuyo

trasplante _o siembra se realiza normalmente en primavera~verano y
cuya ultima recolección se efectúa con anterioridad al 31 de octubre
siguiente.

Opción B. Ciclo media estación: Incluye aquellas.producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en primavera·verano y
cuya última recolección se efectúa con anterioridad al31 de diciembre
siguiente. .

Opción C. Cido tardío: Incluye aquellas producciones cuyo tras~

plante o siembra se realiza nonnalmente en verano y cuya última
reccrtección se efectúa con- anterioridad al 28 de febrero siguiente.

Opción D. Ciclo muy tardío: Incluye aquellas producciones cuyo
trasplante ~ siembra se realiza normalmente en Verano y cuya última
recolección se efectúa con anterioridad al 15 de abril siguiente.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior ala temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,

.' ..

BOE núm. 82

debido a la fonnación cíe hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado (cogollo), y siempre y cuando se
hayan iniciado las garantías del sejuro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en fonna
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdida sobre el
producto asegurado -como consecuencia de daños traumaticos.,

Viento: Aquel movimiento de aireque:".por.suvelocidad y/o
persistencia, origine pérdidas en el producto a~guradoCQmoconsecuen-
ciade daños traumátiCQs tales como roturas vherídas.' ,.

Daño en 'cantidad: Es la- pérdida, en peso:sufñda en·la producción
real esperada a cQnsec:uencia de el_ O los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente ca,usante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. : '

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de- la plar¡ta ,En ,ningón caso sera ,considerado como
daño en calidad o cantidad Ja,'pérdida económica que pudiera derivarse
para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real, esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan,

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vi\loS o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o pOr cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada tina de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambilo de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de coliflor en sus
cuatro opciones y que se encuentran situadas en las provincias_ relaciona
das en el cuadro l.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades'Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limi.
13da, etc.) y Comunidades de bienes deberán incluirse obligatoriamente
en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son asegurables:

I;:n las opciones A, B y e las producciones correspondientes a las
distintas variedades de coliflor.

En la opción D: Provincias de Navarra, La Rioja y Zaragoza; las
producciones correspondientes a las variedades que a continuación se
citan:

Armando Abril. Annando Mayo, Armando Quick. Armando Tardo,
Arminda, Ecotipo de Logroño, May·Star. Marchplast, Preminda, Snow
Bred. Why Oove.

Resto de provincias, las producciones correspondientes a las distin
tas variedades de coliflor.

La producción objeto del seguro 'deber ser -susceptible de recolección
dentro del período de garantía establecido para cada opción y provincia
y cuyo cultivo· se realice- al aire libre, admitiéndose, la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primas fases del
desatrollodela planta, y;siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, .

No son producciones asegurables las· plantaciones ·destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas enhuertos familiares, así como
aquellas parcelas que ,se encuentren' en estado de ati:andono, quedando
por tanto, excluídos de la cobertura de este seguro, aun cuando por error
hayan podido ser incluides por el tomador o el asegurado en la
declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños
producidos por plagas. enfermedades, pudriciones de la pella o en la
planta debidas a la lluvia oa otros factores, se-quía, inundaciones,
trombas de agua por cualquier otra caUsa que pueda preceder, acompa
ñar o seguir a los riesgos cubiertos, así. como los efectos mecánicos,
tértTlicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res, cualquiera que sea la causa que los produzca~

Quinta, Periodo de garantia.-Las garantiasde la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del arraigo de las plantas una vez realizado el trasplante, y si se
realiza siembra directa, a panir del momento en que-las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección,· y en su
defecto, a partir del momento en que se sobrepase su madurez
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comercial, con la fecha límite que para cada opción y provincia' figura
en el cuadro l.

En ~ualquier caso, el período de garantia en cada parcela no podrá
sobrepasar el limite de meses que figura en el cuadro 1. contados bien
desde la fecha Que fije el asegurado en la declaración de seguro para la
realización del trasplante en cada parcela. o bien desde el momento en
Que las plantas tengan la primera hoja verdadera si se realiza siembra
directa, en cuyo caso el asegurado está obligado igualmente a declarar la
fecha de realización de la siembra en cada parcela.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
delseguro.-EI tomador del seguro' o el as.egurado deberá fonnalizar la
declaración de seguro en los plazos _que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio' el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera parcelas destinadas' al cultivo de
coliflor situadas en distintas provincias. incluidas en el ámbito de
aplicación de este seguro, la formalización del seguro con inclusión de
todas ellas deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para
las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas.

la entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre Que, previa o
simultáneamente. se haya formalizl\do la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá. efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario. por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito. a favor de la...euenta de Agroseguro Agrícola. abierta

.. _ en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen~
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente al mismo.,

Tratándose de seguros·colectivós. el 'tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del romador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de coliflor que posea en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo
casos debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

bl Reflejar en la declaración de seguro la fecha de trasplante o de
siembra en su caso. así como la variedad empleada en cada parcela.

C) Consignar en la declaración de seguro,'los números catastrales de
polí~ono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
ineXistencia del Catastro o imposibilidad de conocerlo. deberá incluir
cualquier otro dala que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignaren la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección posterior al siniestro. También se
reflejará en el titado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envío de ladec1araci6n, esta fecha
prevista de la última recolección variara. el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de 10 establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá Que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parc'elas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a" las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo.por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

-.

9497

Décima. Precios unitarios";·Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del seguro, pago de primas
e importe de' indemnizaciones, en su caso. serán fijados libremente por
el asegurado. no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro, no obstante. tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. Si la Agrupación no estuviera de
acuerdo con la producción declarada ~n alguna(s) parcela(s). por no
coincidir ésta con su producción potencial esperada, se correguá por
acuerdo amistoso entre las partes, De no producirse dicho acuerdo,
corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos. , .

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcelase fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro. quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegUrado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el período de carencia, por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado· con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá. remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sacie·
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°, ·28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y su
fecha de ocurrencia. así como adjuntando fotocopia de la declaración de
seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador para el pago
de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas. resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguio/

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social. calle Castelló. 117,2.°,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días. contados
a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el asegurador hubIese tenido conOCImiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de· urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
portelegrama, télex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de' la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a'la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección. no se hubiera efectuado la perita
ción de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido pOSIble el
acuerdo amistoso sobre su contenido; quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria. el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestraS
testigo con las siguientes caracteristicas:

las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.
. El tamaño de las muestras testigo será, como mínimo, del 5 por 100
del nÍlmero total de plantas de la parcela siniestrada.
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La distribución de las plantas elegidas_l'ara formar la muestra testigo
en la parcela. deberá ser uniforme. -dejando una línea completa de cada
20 a lo largo de la misma.

En cualquier ~aso.ademas de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las' características
indicadas eil una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la: indemnización en dicha parcela. _ .

Toda Jo anteriormente indicado se establece sin perjilicio de lo que
al. efecto' dispone la correspondiente norma-específica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Sinicsfro indcII/n.i=ah/c.-Para_Que un siniestro sea
considerado como mdemnlzable. los daños causados por los nesgas
cubiertos, deben ser supenores al 10 por 100 de la producclOn real
es.perada en dicha parcela

Si durante el período de garantía se -produjeran- sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la" 'póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante. no serán
acumülables:aquellos' siniestros ,que individualiñ.ePf~, proóuzcan dañOs
q~e no superen el 2 por .100 de la producci_ón .rcaYésperadacorresp6n~
diente a la parcela asegurada. ",',;', .;

Esta no a(:umulabilidad será únicamente de aplicación a efe<:tos de
determinar si se supera o,no ella por 100 fijado comosiniest-ro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dkho. 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100. serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franqllicia.-En caso de siniestro indemnizable. que-
dará'siempre a cargo del asegurado el-¡Q por' 100 de los daños: '

Decimoséptima. Cálculo d(' la indc!I1l11:::acióf),-'-El procedimiento a
utilizare':l la val,orac!ón de los danos s~rá el siguicf!te:

A) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaeiones mínimas qile' deben tenerse
en cuenta para ·Ia verificación de los daños declaradosasj- como su
cuantificación, cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritaóón.

B) Al finalizar,la-campaña; bien-por' concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado.·se prO€-ederá--alevantar el acta de tasación definitiva de los

..daños. tomando como referencia el contenido de los anteriores docu~

mentos:deinspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real 'esperada -e,n ,dicha parcela;
2. ~Sedeterminará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno.,de' los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que mdividualmente produzcan' daños que no superen "el :1 por 100 de
laproducC'Íón real espera'da, no 'serán acumulables:

4. Se determinará el carácter de indemnizable o Ílo"del total aelos
siniestros: ocurridos en la parcela asegurada. de modo 'que si se supera
ellO por 100 a consecúencia' de SIniestros con áaños superiores 'al 2 peir
100. serán indemnizabies todas las pérdidas sufridas ,por el cultivo.

5. En todos los casos. si los siniestros rcsultaran'inacmnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los .daños así
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los pTl'CioS estableci<;los: a
efectos del seguro, .

6, El importe resultante se incrementará o· minorará con las
compensaciones y deducciones que. respectivamente~ procedan.

El cálculo de las compensaciones) deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación v en 'Ia
correspOndiente Norma Específica. ." ' .

El cálculo del valor a aplicar" ,en el caso de las' deducciones por
aprovcchamiento residual (indusmal o ganadero) del producto as~gu·

rado se obtendrá como diferencia entre su precio mediO en el mercado
en los siete días anteriores a la fecha de recolección del producto
susceptible de aprovechamiento \' el coste de! transporte en que -se
incurra. .

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicía, el· porcen·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda;
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiari'o.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta. en la que éste podrá hacer constar su conform'idad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. lnspección dedañns.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado;o el bcneficiario. el Perito de la
AgrupacióQ deberá personarse en el lugar de los daños.rara realizar la
'1<,pección. en un plazo no superi{)r a 'vein.te días en. caso de, helada, '.i
o':' ~iete dias para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde la
¡:cepcJón por la Agrupación de.la comunicación.

'No obstante, cuando. las, circunstancias excepcionales así lo requic
~ét'l. pre\'ia autorización de ENESA y de la Dirección General de
Sc-f,uros. la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
;0frl:~ ..:¡uc se determine ('-11 la autorización.
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A estos efectos la Agrupación comunicará alase$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro con
una antelación de. al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor .plazo.

Si Ja Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupació,n demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aporta~os por,elasegu·
rada. en orden a:., .

Ocurrenc-ia d~l sinie.stro-, , "
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de'los medias de lucha'preventiva. "

,,' ,",:, '/' ;'.;';" ','.' - ,:,', :, '-," ,,: ..
Asimismo se .~~,m~jderar~ la .estiplacipn. de,cQsecha realizada. por el

agricultor" ,'.' . .', _,~ ..
. Si la, recepción, del aviso de sinies,tro por· parte de la Agrupación;~

produjera con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra Qunmt<;,Ja recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista 'para et'inicio de la misma.

Decimonovena. Clases de cu!lil'o:::',Aefectos de lo establecido en el
artículo, cuarto 'del'" Reglamento 'pataaplicacionesde la Ley 87/1978.
sobre Seguros Agrarios Combinados:se,consideran,das.e única tQdj:lS las
variedades de coliflor. En consecuencia el agricultor que.suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de 1as producciones asegurables ,que
posea dentro del ámbito de aplicación ·del seguro.' _. .

Vigésima. Condiciones técnicas'mínimas de culti\'o,,-Se establecen
como -condiciones técnicas mínimas de cultivo lassigu.ientes:.

a) ~s prácticas culturales consideradas como.imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra, directa.

2. Abonado del cultivo de a"üerdo con las necesidades del mismo.
3, , Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo ,a la

oportunidad de la misma. idoneidad de la especie o variedad y densidad
de siembra o plantación.,.,. _,. ,.•._ . " .

4. La setnilla, o pla,nta utiliiada, ,deberá reunir .las condicjones
sa'nitarias convenientes para el buen desarrollo del,cu,hjvo. _' .

5. Co,ntfO:I de malas hierbas., COn el procedimiento·yen el momento
en que se consideren oportunos.·--,- -,-'--- ._-

6. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios 'para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitalio'8€eptable.

7. Riegos oportunos y suficientes; en los cultivos de regadío, salvo
causa 'de fuerza"' mayor.' -

Además d~ lo anteriormente indicado. yeoft'cfu'ácter general,
cualquier otra práctica cultural que se 'utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer delagricultot. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la .cfeclaración del
seguro.. ~,',... ... '.. . . '. ....

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse .. a 19 dispuesto, ell
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como' sobre medidas
culturales, o preventiva·s.

En ca~o de 'deficiencia en el cumplimiento de laséondiciones 'técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización ·en
proporción a la importancia de"Jos daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición () sustitución del culti~'o.-Cuando
por daños. prematuros cubiertos' en la póliza fuera 'Posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado. previa declaración de siniestro en
tiempo y forma. e inspección y autorización parla Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemn,ización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes; teniendo en cuenta en la sustituCión los
gastos realizados por las labores l1.evadas a cabo hasta. .Ia '.ocurrencia dél
siniestro y en ,l":..~po~~\ió':lJ~~ ga~to~ .osasiº.1'l,~~~s· por :la misma.

En ningiín caso. fa mdemmzaclón por repOSICIón más la correspon-.
diente a otros siniestros posteríores.· podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado~ dicha indemnización se reflejará y cuantiflcaráen el
acta de tasación final.

En el caso xie reposición delcuhivo asegurado. la 'correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en ',vigor: en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado. previo acuerdo con la Agrupación; 'podrá suscribir,
una nueva dec1araci.ón de seguro. para garantizar la 'producción del'
nuevo cU'1tivo.-si el plazo de suscripción para la próaucción correspon-
diente va eMuvie-ra cerradd: . .

A estos efectos. la reposición total del cultivo se considerara como
una suslitti¿ion del mismo~ , . - ..' . , .

Vigésima Segunda. "Hedidas prel'enti\'Qs.-Si el asegurado dispUSiera
de las medidas prevent1v~s contra helada. pedrisco o -viento, .siguientes:

Instalaciones fijas" 6· setnifijaS: contra heladá.
Túneles de plá~tico.

Mallas _de PIo!ecciófl antigranizo._
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Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima (QlCIQl el
"l

CllLIFUlI< ¡~
de 20 veces su altura. ¡i

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de FI'Oll\ LIMI'rf; DUR1lClOO M.».XIMA tE :¡~
,,'

las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que l'OOVIl<:IA RIESOOs DE GMl\ImAS lAS GAAANTIAS !~.

dispusieran de dichas medidas. "No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales ASroRlAS HEL>llA F
medidas no existían. no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en PmRISCO 31-01-91 6 MESES !\
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la

BURnl HEL>llA
~,

condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas. .,,:
Vigésima tercera. Normas de peritación.-Como ampliación a la PmRISCO 31-01-91 6 MESES "-------------condición decimotercera de las generales de los se~ros agrícolas se LEDO HEL>llA ·

establece que la tasación de siniestros se efectuará e acuerdo con la PmRISCO 31-01-91 6 MESES ;!,
Norma General de Peritación aprobada por Orderi de 21 de julio de --------------------- "1986 «(Boletín Oficial del Estado» del 31), y la Norma Específica IA RIOJ1\ lIWlIlO

"

"aprobada por Orden de 16 de febrero de 1989 «(Boletín Oficial del PmRlsco 28-02-91 6,5 MESES ·Estado» del· 23), ------------------ .,
N>\VAIlRA - :¡

""""'" 1 PmRISCO 28-02-91 6,5 MESES >'
i;i

31-01-91 6 MESES '-""""" PmRISCO ~ ..
COLIFWR {~ Al ------.--------- -------- "

P""""'IA HEL>llA ';,
PmRISCO 31-01-91 6 MESES

..~
'!FI'Oll\ LIMI'rf; OOJW:I~ w.xD9t. lE --------

Pl<lIIIN:IA RIESOOs DE GMll!l1'IAS lAS GAAANTIAS TEI'lJEL HEL>llA
,~.,

PmRISCO 31-01-91 6 MESES (-
IA RIOJ1\ PmRISCO 31-10-90 3 MESES ------- ,

V1IUMXJLID HEL>llA ]1-01-91 6 MESES :.:'
N>\VAIlRA PmRISCO 31-10-90 3 MESES ,-

VI""'" HEL>llA ¡\
z>JOII:DZA PmRISCO 31-10-90 3 MESES PmRIsco 28-02-91 6 MESES " \~

~
ZAlW>JZ1\ - ~PmRISCO 31-01-91 6 MESFS

CDLIFI.OIL (OPClQi B) ~ .~

CDLIFIDR COPClOO D) f~'

--------- eIWEARES PmRISCO
vm<ro 30-11-90 S MESES

,";
llAllIUOZ HEL>llA 15-0]-91 6 MESES ••

~ """"'"
~',

o,
PEDRISCO 30-11-90 S MESES IWEARES HEL>llA .,..

vrrnro 31-03-91 6 MESES ~,

~

CADIZ HEL>llA tt.
PmRISCO llAIa:WlI\ HEL>llA

vrrnro 31_12_90 , MESES PmRlSCO 31-0]-91 6 MESES \
~

, Cl\S'l'ELl.QO """"'"
Cl\S'l'ELl.QO HEL>llA

~PmRISCO PmRISCO

VIENro 31-U-90 , MESES vrrnro 31-03-91 6 MESES
'!"

GEIOl>. HEL>llA GEIOl>. HEL>llA 1:F,
""'RISCO 30-11-90 S MESES PmRISCO 31-03-91 6 MESES ~- HEL>llA

t.- HEL>llA ,;:
PmRISCO PmRISCO ,.
vrrnro 31-12-90 S MESES vrrnro 31-03":'91 6 MESFS :~~

;~;~

~ PmRISCO 31-12-90 S MESES llIlESCA - HEL>llA "":
PEDRISCO 31-03-91 6 teSES ~~;

llIlESCA HEL>llA -,'
PmRIOO 30-11-90 , MESES J"'" HEL>llA ','

PEDRISCO 31-03-91 6 """""
.~;

J>!N HEL>llA
'';;

U·RIOOA HEL>llA ~~~PmRISCO 30-11-90 • MESES PmRISCO 15-04-91 7,5 MESES .!..

~"IA RIOJ1\ HEL>llA lWlRID HEL>llA ".'PmRISCO 20-12-90 4,5~ PEDRISCO 31-03-91 6 MESES <¡;~

lWlRID - MllICIA - ~.~

PEIllUSCO 30-11-90 S MESES PmRISCO 30-()4-91 6 MESFS
~

MllICIA HEL>llA
t,J

PmRISCO 31-12~90 ',MESES
N>\VAIlRA HEL>llA ~;.~

PmRISCO 15-04-91 7,5 !'ESES o"¡;.'
N>\VAIlRA HEL>llA

SEIIIW\ HEL>llA 15-03-91 6 MESES f~
PEIllUSCO 20-12-90 4,5 MESES ,'i

~ HEL>llA TJlRRAO::t<A """"'" f.~
PmRISCO

PmRISCO '.5'
VIENro 30-11-90 s MESES

vrrnro 31-03-91 6 MESES ~

~'j

= HEL>llA
f...·,= HEL>llA ~

PmRISCO 30-11-90 S MESES PEIllUSCO 31-03-91 6 MESES ::1:
VALDCIA HEL>llA '"VALDCIA HEL>llA :4

PmRISCO 31-12-90 , """" PmRISCO 31-03-91 6 MESES
:'~

ZAlW>JZ1\ HEL>llA z>JOII:DZA HEL>llA ~
PmRISCO 15-12-90 4,5 ME:S&S PmRISCO 31-03-91 7 MFSES "...~~..~

M
~
;¡,.~

" "::.",.,
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r~Rlr.<\ DE r¡.tIM-\S COMERCIALES DEL SHiURO

colinor

(Ta~1\ pf}rl·ada 100 peseta!> d~ rapilill a'i('~urado)

"mlliln lt"l1nlial

0' BURGOS

fll'l'IÓA "

ro, ("",h
l)pr'''ll 11

1'" (-,,,,,h

o"ó",,("

1"·C",..h

(JprióA o

F'Cmnb

'"'"8

6 ANOIA

Alnh;;'; .tri,,,,,¡'"
_.._~--_.._._.........,..---

08 BARCELONA.

1 aUGADA
TOOOS LOS tERMINOS

'"N

13
tn
~
lO-

?

'"cg

~

¡¡
;¡
~

v.

g.

'"

1,10\

S,?8

tI,l'-

1S,49

ZJ."iQ

21,1 (l

1'J,12

}I'), ft1

1",09

lS,Sil

10,01

10,?t1

10.17

1',"tI

71. II

lO, J'"

21.10

18,]1

21.92

20.42

20,23

lC.23

'5,96

5,"i3

'5,12

1 , '1 J

"',ltI

7,;' 1

1,10

;, (1.'-

2,15

1,10\

'5,29

~,lS

~, 71

'-,60

1 • "'4

.?,d8

1,98

1,29

9,6b

1 MERlNOADES
TOJOS lUS T~RMINOS

Z 8URE8A-E8RO
lDDoS lOS TERMINOS

-1 DEMANDA
ToaoS lOS TER"I~OS

4 LA RIBEItA
~ODoS LoS TER"INDS

S AALANZA
TODOS lOS TfRMI~OS

6 PISUUGA
TOOOS LOS TERMINaS

1 ' ....ANOS
TilDas lOS TUt"INOS

• ARLANZON
TODO~ Lus T~RMINÜS

12 CASfELlDH

1 ALTO MAESTRAIGO
Taaos LOS TERMI~as

Z BAJO MAESTRAZGO
ToaOS lOS H.RMINOS

) LLANOS CENTRALES
TODOS lOS"TER"J~OS

4 PEÑAGOLOSA '
TOOOSlDS TERMINaS

s UTOJtAL "RTE
TODOS LOS TERMINOS

6 LA 'UNA
ToooS LOS TfRMINoS

7 'ALANCIA
, TODOS lOS TERMINOS

11 CERONA

CEAOAÑA
TOOOS LOS TlRMJNOS

l R1POLLES
toaos Los TERM[NOS

3 GARROTU
T(JOOS lOS TEtcMINOS

~ AL TO AMPUR.DAN
TOOOS lOS TERMIHOS

S BAJO A"PURDAN
tooos los TUN[MOS

6 GIAONES
TOOOS Ljs T~RMINOS

7 LA SEUA
TOOOS LOS TER"I~$

11 CADII

CAMPIÑA DE CADII
Tooas los TEAHINO$

Z COSTA NOROE$TE DE CADll
TODOS lOS ftRMINOS

3 SiERRA DE C"'OII
TODOS lOS TERM[NOS

~ DE LA JANDA
'0005 LOS T~R"INOS

S CAM'O DE Gla.ALTA~
TOUOSlQS TERMINOS

1, 51

11,19

0,34

7,U

5,61

9,48

7,14

14,ltti

0,34

0,14

1,6!:l

14,1t4

11,11

20,el

19,91

8 ~ t 5
16,H

6¡65

Opción II

r·· COA,I>.

ll,53

12,61

8,31

1,04

é,19

11 ,00

5,2'

OpciÜA ("

...·(·omb

O, lit

4,68

4,00:

5,86

~,21

t,"l
1.'J6

1,43

),~5

O.~4

0,)0\'

2,19

.,'>5

Orri"n h

f'" ("lln,h1'" (',,,nh

flrr inA "

ToaOS laS TERMINOS
2 iAGU

" OSONA

06 eADUOI

1 AL8URQUOQUE
TODOS LOS HIt"I"'US"

1 MERIOA. . . -.
TODOS l~S TERMINOS

3 DON .ENITO ..
_ TODUS LOS TtIl.MINOS

• PUEBLA ALCO(EA
laoDS LOS TERMINOS

S HERRE.A DUQUE .
tODOS lQS TER"INOS

6 "ABAJOZ
tOOOS lOS tERMINOS

j ALMENORALEJO
lODOS lOS TERMINOS

8 tASTUflU
TODOS LOS TER"INQS

, OL!VENZA
TooOS lOS TERMINaS

lo JEREZ DE lOS CABALLEROS
_ toooS LtlS Tl::RMINOS

11 LlERENA
o TOOOS LOS T~i-~INOS

u: AIU"GA
TOOOS lOS TERMINO S

01 BUEARES

1 ll1LA ..
.TODOS lO~ T[RMINOS

2 MALLORCA
TODOS lOS Ti.:.RMINO$

) "ENORCA
TooOS lOS TEIl."tNOS

TDaOS LOS TERMINaS
4 MDUNES

TOoOS ·LOS TiRMINOS
S PENEDES .

TOOOS LOS TERMINaS

TOdaS LOS lfAMINQS
7 ..... AUME ,

Tooas LOS tEAM[NO $
• VALLES ORIENTAL

TOCOS-lOS T(RM[NOS
• VALLES OCC'IDEMTAL

TODOS ~os f[Á~INOS

10 IAJO LLOIRECAT
:TDDOS lOS Tc:RMhloS

-,

• "o'
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Ambilo l~tr;lor;.1

18 GRANADA

1 DE LA VEGA
TOOO$ lOS TLRMINOS

2 GUADU
Too05 LUS Tt~MINOS

J IAU
TODOS lOS T~R"INOS

" HUESCAR
TODUS LOS TERMINOS

, U'MALLOl
TOOOS LOS '[R'I'INOS

6 IIONTEFIUO
TODOS LOS 'lRMINOS

, ALMAMA
TODOS loS TdMIP«JS

e LA tOSTA
TOOOS LOS T[RHINO~

9 LAS ,uPUJAIU"AS
lODOS lOS TERMINaS

10 VALLE Df LECRIN
. TODOS lOS TERMINOS

l' GUADALAJAlU

1 CA"PIÑA
TODOS Los TERMINOS

Z SIERU
TooOS Los TUMtNOS

J ALCARRIA ALTA •
TOOOS Los TERMINOS

" MOLI NA Df ARACON
TOOOS Lo~ TERMINOS

S ALCARRIA 8UA
TODOS lOS TF.R'UNOS

22 NUESCA

1 JACfTANU
TOOOS lOS TERMINaS

2 SOaRUeE
laDOS lOS TFRMINOS

1 IUIAGORU
laDOS LOS TtRMINO$

" HOYA DE MUESCA
TOOOS lOS HRMINClS

, SOMONTANO
HilOS lOS TERMINaS

6 NONEGROS
TODOS LaS TERMINOS

J LA LITEU
TOOOS LOS TERMI:'-IOS

• lJAJO CINCA
TOOOS LOS TlRMINOS

21 JUN

1 SIERU MQIIJ,ENA
TDUO$ lOS TERMINOS

2 El CONDADO
TODOS LOS TERMINO S

) SIERRA DE SECURA
TonOS LOS TERMINOS

• CA"PIÑA DEL NORTE
ToooS LOS TERMINaS

flprinn A.

P" 'onlh

Opción 8

""Comb

11,41

1,':>9

5 ,1',)

~,99

6,6)

4,'18

5,6b

1,01

2,'n

3,""0

0,66

1'),66

0,66

0,66

O,bb

11,91

lC,51

11,16

1,bd

6,nÓ

5,39

6,9""

"",04

1,69

1,!t6

2,6G

0,A9

ÜpI";ón C

"'·Cnmb

ÜlK"ión o
"'·Co",b.

11,"'1

11,1\7

11 ,ca

13,hZ

13,')7

6,H

8,A'

1,62

<!t, J5

15,09

19 ,~&

lt1,4C

lij,cn

15",H

14, ''1
11,"8

14,'UJ

10,"9

10, t 5

9,ll

12,!Jl

5,19

Ambilo lcrrilor;al

5 LA lOMA
TDDOS LOS T~RMtNOS

6 CAftPIÑA DEL SU.
TODOS LOS TERMINOS

, IlAGINA
TOOOS LOS TERMINOS

• SIERRA DE CAIORlA
TOOOS LOS TERHI~S

9 SIERRA SUI.
TODOS LOS TERMINO S

24 LEON

1 alERlO
TOOOS LOS TFRMINOS

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TooOS Las TlRMINOS

3 LA MONTAÑA Df RIAÑO
Tauos LOS TERMINaS

" LA CABRERA
tu?OS LOS TERMINOS

5 ASTORGA
TODOS LaS TERMINaS

6 tiERRAS DE LEON
TOOOS ~OS TERMINaS

1 LA BAÑEU
TOOOS LOS TfRMINOS

• EL ,ARAMO
TOD~S LOS TERMINOS

9 ESLA-CAMPOS .
TOOOS LOS t[RMINOS

10 SAHAGUN
TCUOS LOS T¿RMINOS

26 lA RtOJA

1 IUOJA ALTA
TODOS LOS TERMINDS

2 SIEARA RlaJA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

) ¡naJA MEDIA
TOOOS LOS TUMINOS

4 StEARA AlOJA MEDJA
TooOS lOS TERMINOS

5 RIOJA .... JA
TODOS LOS TE.MINOS

6 SIERRA AlOJA lAJA
TODOS LOSTE:RMINOS

21 MADRID

1 lOlaYA SOMOSlfRRA
TOOOS LOS TeRMINOS

2· GUADAIUU""
TODOS LOS T,;:R"INOS

) AREA METROPOLITANA bE MAO
lODOS LOS tEAMINOS

4 CAMPIÑA
TOOOS LOS TiRMINOS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TCAMINOS

6 VEGAS
lODOS LOS TEAMINOS

Of'C'"irln A.

1'''(-01111>

3,61

3,61

3,61

),61

3,ó3

3,b}

OflC"icln R

1'''(·"",1>.

1,21

I,nz

1,88

2,15

1,16

8.SS

l2,d6

1,4Ó

11, )5

1,19

8,lJ8

1,92

1,'13

5,7Z

6,40

6,'14

1,11

Opción C

1"·Con.b

11,81

.10.53

21 ,GB

lO,59

1'1,11

tt~, 1'i

19.8b

19,70

le,l3

lO,18

18,90

22,62

Ib,81l

lO,9Z

Ib,51i

1tI,1~

_,o

Ül!t"ión o
pM ("nnlb

6,'18

4,-:14

8,68

10,:>0

A,12

14,16

21,~9

V,Ol

2n ,Mi

1l,'S)

11,11

21,1)9

12,ló

19,7l

2 0 ,12

19 ,'J 2

21,60
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4.mbilo Itnil.>ri.'

01'<;"" -\

F'('",,,,,

Opció" B

1'"('nmh

Op:i6" e
"'·{"omh.

Opció" U

"'·Comh.
Ambiln IcrríIOll¡.1

O....i"" ...
I'''(..,rnh

Opción B

r"romb.

OfICió" e
".. Cnmll

Opción O

'''rombo

~
V>

S

,"'1

" .'.

JO MURCiA

1 NORDESTE
rooos LllS LRMINUS

Z NOIlOESTE
lOOOS LOS TERMINOS

) CEN'RO
tODOS LOS t~R"I"OS

4 RIO SEGURA
rouosLOS TERMI~OS

, SUROESTE Y VALLE GUADALEN
TODOS LOS T~RMINOS

6 CA"'O DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINOS

7,75

5,'10

:,"8

J,'1

1,CJ'9

1,"3

H,4~

11,22

5,~4

1,15

],'12

2,H

Z CA"'OS
TOOOS LOS TERMINOS

J SALOlÑA-VALOAVIA
TOOOS LOS TERMINOS

4 BOEDG-OJEDA
TOOOS LOS TERMINOS

, GUARDO
TODOS LOS T~AMINOS

6 CEAVERA
TopOS LOS TERMINaS

1 AGUlLAR
TODOS lOS TERMINOS

41 SEVILLA

11,92

19,11

1'1,98

22,01)

21,9"

22,39

" 'JltfDJA

6 GI JON

.. G"ADO

2 AlPl""

00
N

~
'""",p

~
~

V>

g.
2,
..,
~

O

7,::!1

f" )8

<;,6'<:

II,H

6,'56

2,~4

6,6'

2,61

",29

",r:9

ll,~8

ll,n

1'5,(18

12,·"6

12,4ú

llJ ,1'3

'!O,67

14,U4

19, )1

11,CO

11,HO

1,";3

1,02

2 ,l)

1,25

3,21

),23

2,)5

1,69

1 LA SIERRA NORTE
TODOS LOS TERMINOS

Z LA VEGA
TOOOS lOS HftJlt(NOS

J EL AlJARAFE
TODOS LOS tERMINaS

~ LAS MAUSMAS
TODOS laS tERMI;~S

, LA C.AMPlÑA
TOaOS lOS TERMINaS

6 LA SIERRA SUR
TODOS LOS T~RMtNOS

1 DE UTEPA
10005 LOS TERMINaS

1 'UENCA DEL JILotA
TODOS LUS TfRMINOS

Z SERRANIA DE MONTALIAH
TODOS LOS TERMINOS'

J IAJO ARAGaN
TuuOS lOS TERMINOS

~ SElRAHIA DE ALIARRACIN
'ODaS LOS TERMINDS

, . fCJYA DE TERUEL
TOOOS lOS Tr::RMINOS

6 MAESTRAZGO
TOIJOS LOS H.RMINOS

1 TERIItA,-AL lA
TODOS lOS TERMINaS

Z RIIERA DE EBRO
TOOOS lOS TERMINOS

) BAJO URO
tanos tos TERMINOS

~ 'RIORlTo-PRAOES
10005 lOS TERMINOS

, CONCA OE I'RIERA
TOOOS lOS TfRM'NOS

6 SEGARRA
TOO OS LOS TERMINOS

1 CAM'O DE lARlAGONA
TODOS LOS T[RMINOS

• U"O PENEOES
TODOS LOS fiRMINOS

"3 '"RUGONA

"" lElltUEL

eJ,10

l n ,48

11'1,69

11,50!!

12,23

16,OCJ'

0,21t

b,bCJ'

6,18

0,85

0,24'

O,l4

lb,15

11,43

lb,81

d,92

15,l";

16,7?

15,'4

ZI,)8

lb,e.4

11,38

18, Si

15,5)

6,H

5,14

5,'f1

10,17

6,22

1,46

1,48

1,48

1,48

1,""11

TOOOS LOS T~RMINOS

TODOS LOS TERMINaS

TOOOS LOS TrRMINOS
7 OVIEDD

• MIERES

9 LLANES

]4,ALENCIA

1 EL ¡CURUD
TOOOS LOS TERMINOS

1 OREHSE
TOOOS LOS lfRMINOS

2 EL IARCO DE VALOEORIltAS
. TOOOS LOS HkMINOS

) IIERIN

TODOS lOS 'ERMINOS
, LA RIBERA

TOUOS Las TE'''UNOS

TODOS lOS T~RMINOS

, BELMONTE DE NI RANDA
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
) TIEIltRA ES'ELLA

tooOS LOS TERMINO S

TOOOS lOS TERJltINDS
) CANGAS DEL HA"CEA

TODOS LOS TERMINOS

2 LUA"CA

TOOOS lOS TE"MINOS
10 CANCAS DE OHIS

TODOS LOS TeRMINOS

TOOOS LOS TERMINOS

JZ ORENSE

n NAVARU

1 CANTAI.ICA-IAJA MONTAÑA
TOOOS lOS I~R"INOS

)] ASTURIAS

1 VEGAOEO
TOOOS LOS T~AMINOS
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